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Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que el curador ad litem 

designado, el abogado Cosme Camilo Carvajal Mahecha, no concurrió a asumir el 

cargo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 49 del Código General del Proceso, 

se releva del mismo al citado profesional del derecho.  

 

Por consiguiente, ante la Comisión de Disciplina Judicial, se dispone la compulsa 

de copias para que dicha autoridad investigue la conducta del citado togado. 

Secretaría proceda de conformidad. Ofíciese. 

 

En consecuencia, se designa como curador ad litem a un profesional del derecho 

que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado 

en el artículo 48 del Código General del Proceso y lo expuesto por la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de 

la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, al abogado 

Gustavo Alberto Herrera Ávila quien recibe notificaciones al correo electrónico 

notificacioens@gha.com.co para que represente los intereses de los demandados 

Competax S.A.S. y de los herederos indeterminados de Lucio Enrique Manosalva 

Afanador [q.e.p.d.] advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 

ibídem, el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo tanto, 

el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a través de los 

medios digitales disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual, se compulsarán copias a la autoridad competente. Por 

Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 del citado 

compendio normativo. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado profesional del derecho, 

una vez de forma expresa se acepte el cargo enviando memorial a este Juzgado, 

por Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de correo 

electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del Código General del Proceso y 

el artículo 8º de la Ley 2213 del 2022. 

 

Una vez se integre en su totalidad el contradictorio, se continuará con el trámite 

que corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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